
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., diez de marzo de dos mil veintidós  

 
Como quiera que NO existe título ejecutivo, y al no reunirse los requisitos 

establecidos en el art. 422 del C. G. del P., este despacho NIEGA EL MANDAMIENTO 
solicitado.  

 
Lo anterior teniendo en cuenta que, si bien es cierto, se allega al plenario la 

póliza constituida por la demandada en favor de la entidad demandante, también lo es 
que, de la lectura de la resolución emitida por la Cámara de Comercio de Bogotá, se 
desprende que en la misma no existe orden judicial que reconozca los perjuicios 
alegados en el escrito demandatorio.  

 
 En consecuencia, por secretaria déjense las constancias del caso. 
 
  
 NOTIFIQUESE,   
  
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 018 Hoy 11 de marzo de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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